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El registro. Efectos. Irrelevancia para la comisión de ilícitos 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Colombia  
ORGANISMO: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

FECHA: 11-6-1990 
JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 

FUENTE: Texto del fallo en copia del original. 

OTROS DATOS: Acta No. 029 

 

SUMARIO: 
 “No está llamado a prosperar el argumento del señor defensor del acusado A.C. 
respecto de que la conducta de éste fue atípica por cuanto que los programas de 
computador de que trata el proceso no fueron registrados por las empresas titulares de los 
derechos de autor [pues] en tratándose de obras extranjeras protegidas por convenciones 
o pactos internacionales vigentes, o por simple reciprocidad legislativa, «… su registro 
será opcional para el respectivo titular … » …”. 
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